
ACTA NÚM. 138 DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA H. SEPTUAGÉSIMA 

TERCERA LEGISLATURA AL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN, CELEBRADA EL DÍA 19 DE NOVIEMBRE DE 2013, DEL PRIMER 

PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO 

AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 

 

PRESIDENCIA DEL C. DIP.  

FRANCISCO REYNALDO CIENFUEGOS MARTÍNEZ 

 

EN LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN, SIENDO LAS TRECE HORAS CON VEINTE MINUTOS DEL DÍA 

DIECINUEVE DE NOVIEMBRE DE 2013, CON LA ASISTENCIA DE 42 

LEGISLADORES, EL PRESIDENTE DECLARÓ ABIERTA LA SESIÓN. 

 

SE DIO LECTURA AL ORDEN DEL DÍA, EL CUAL FUE APROBADO EN LA 

SESIÓN ANTERIOR. ENSEGUIDA SE PUSO A CONSIDERACIÓN DE LA 

ASAMBLEA LAS ACTAS DE LAS SESIONES CELEBRADAS LOS DÍAS 12 

Y 13 DE NOVIEMBRE DE 2013, CIRCULADAS CON ANTICIPACIÓN.- LAS 

CUALES FUERON APROBADAS POR UNANIMIDAD DE LOS 

PRESENTES.  

 

ASUNTOS DE CARTERA: 

SE RECIBIERON 16 ASUNTOS A LOS CUALES SE LES DIO EL TRÁMITE 

CORRESPONDIENTE (SE ANEXA LISTA).   

 

INICIATIVAS DE LEY O DECRETO PRESENTADAS POR LOS CC. 

DIPUTADOS.  

EL DIP. FERNANDO ELIZONDO ORTIZ, A NOMBRE DEL GRUPO 

LEGISLATIVO DEL PAN, PRESENTÓ INICIATIVA DE REFORMA POR 

MODIFICACIÓN DE DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY DE 

ASOCIACIONES PÚBLICO PRIVADAS, RESPECTO DE LAS 

OPERACIONES QUE RESULTEN OBLIGACIONES DE PASIVO, DIRECTAS 

O CONTINGENTES, A CARGO DE LAS ENTIDADES, EL CONGRESO DEL 

ESTADO DEBERÁ APROBARLO EN LOS TÉRMINOS DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, LA LEY DE ADMINISTRACIÓN 

FINANCIERA DEL ESTADO Y DEMÁS PRECEPTOS APLICABLES.- SE 

TURNÓ A LA COMISIÓN DE HACIENDA DEL ESTADO CON 

CARÁCTER DE URGENTE A SOLICITUD DEL DIP. ALFREDO JAVIER 

RODRÍGUEZ DÁVILA. 

 

EL DIP. CARLOS BARONA MORALES, A NOMBRE DEL GRUPO 

LEGISLATIVO DEL PRI, PRESENTÓ INICIATIVA DE REFORMA POR 

ADICIÓN DE UN PÁRRAFO SEGUNDO A LA FRACCIÓN III DEL 

ARTÍCULO 209, Y DE  UNA FRACCIÓN C) AL ARTÍCULO 342 DE LA LEY 

DE DESARROLLO URBANO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, RESPECTO 

AL COBRO INDEBIDO POR ESTACIONAMIENTO EN LOS CENTROS Y 
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PLAZAS COMERCIALES. EL DIP. EDUARDO ARGUIJO BALDENEGRO,  A 

NOMBRE DE LA FRACCIÓN LEGISLATIVA DEL PRD SE ADHIRIÓ A LA 

INICIATIVA PRESENTADA.– SE TURNÓ A LA COMISIÓN DE 

DESARROLLO URBANO. 

 

EL DIP. GUADALUPE RODRÍGUEZ MARTÍNEZ, PRESENTÓ INICIATIVA 

DE REFORMA POR MODIFICACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 26, SEGUNDO Y 

DÉCIMO PÁRRAFO, 95, 135, 3RO, INCISO B) 204 FRACCIÓN III Y LA 

ELIMINACIÓN DEL SEGUNDO PÁRRAFO, 397 FRACCIÓN II, A EFECTO 

DE ELIMINAR LA FIGURA DE PERSONA DE CONFIANZA, CONOCIDOS 

COMO “COYOTES” Y DEFENDERSE POR SÍ MISMOS, DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTOS PENALES DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN.- SE 

TURNÓ A LA COMISIÓN DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA. 

 

LOS DIP. JOSÉ JUAN GUAJARDO MARTÍNEZ Y LUIS ÁNGEL BENAVIDES 

GARZA, RECONOCIERON AL C. LUIS NICOLÁS CUEVAS AGUILAR, JEFE 

DE PROCESO LEGISLATIVO EN LA OFICIALÍA MAYOR POR SU 

JUBILACIÓN. 

 

INFORME DE COMISIONES: 

EL DIP. FERNANDO ELIZONDO ORTIZ, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 

RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 8377, RELATIVO A INICIATIVA 

PRESENTADA POR LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DEL GRUPO 

LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, DE ESTA 

LEGISLATURA, PARA REFORMAR POR ADICIÓN DE UN ARTÍCULO 24 

BIS Y POR DEROGACIÓN DEL ARTÍCULO SEXTO TRANSITORIO A LA 

LEY QUE CREA EL INSTITUTO DE CONTROL VEHICULAR DEL ESTADO 

DE NUEVO LEÓN, CON EL OBJETO DE ELIMINAR LA FACULTAD 

DISCRECIONAL ADMINISTRATIVA DE PROPONER EL REFRENDO DE 

PLACAS DE VEHÍCULOS EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 

INTERVINIERON EN CONTRA EN LO GENERAL DEL DICTAMEN LOS 

DIP. JUAN MANUEL CAVAZOS BALDERAS, FRANCISCO REYNALDO 

CIENFUEGOS MARTÍNEZ, JUAN ANTONIO RODRÍGUEZ GONZÁLEZ, 

DANIEL TORRES CANTÚ, CÉSAR ALBERTO SERNA DE LEÓN, CARLOS 

BARONA MORALES.  INTERVINIERON A FAVOR LOS DIP. LUIS ÁNGEL 

BENAVIDES GARZA, LUIS DAVID ORTIZ SALINAS, JUAN ENRIQUE 

BARRIOS RODRÍGUEZ, GUADALUPE RODRÍGUEZ MARTÍNEZ, 

EDUARDO ARGUIJO BALDENEGRO Y ERICK GODAR UREÑA 

FRAUSTO.- FUE APROBADO EL DICTAMEN EN LO GENERAL POR 

MAYORÍA DE 23 VOTOS A FAVOR, 19 EN CONTRA Y 0 

ABSTENCIONES. NO HABIENDO DISCUSIÓN EN LO PARTICULAR, 

SE ELABORÓ EL DECRETO CORRESPONDIENTE.  

 

LA DIP. LORENA CANO LÓPEZ, DIO LECTURA AL DICTAMEN EXP. 

8369, RELATIVO A ESCRITO PRESENTADO POR EL C.P. SERGIO 

MARENCO SÁNCHEZ, AUDITOR GENERAL DEL ESTADO DE NUEVO 
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LEÓN, POR MEDIO DEL CUAL SOLICITA DE LA MANERA MÁS ATENTA 

A ESTE H. CONGRESO DEL ESTADO, SE SIRVA EMITIR EN CASO DE 

ESTIMARLO PROCEDENTE, LA AUTORIZACIÓN PARA INSTRUIR 

DENUNCIA DE HECHOS ANTE EL MINISTERIO PÚBLICO 

CORRESPONDIENTE EN CONTRA DE FUNCIONARIOS PÚBLICOS DEL 

MUNICIPIO DE MONTEMORELOS, NUEVO LEÓN. ACORDÁNDOSE 

NO HA LUGAR LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN. INTERVINO CON 

UNA OBSERVACIÓN EN EL RESOLUTIVO DEL DICTAMEN, LA DIP. 

LORENA CANO LÓPEZ, QUE SE ASIENTE EL NOMBRE DEL MUNICIPIO. 

INTERVINO PRESENTANDO VOTO PARTICULAR EL DIP. FRANCISCO 

LUIS TREVIÑO CABELLO, CON LA FINALIDAD QUE SE AUTORICE LA 

SOLICITUD PARA QUE ESTE PODER LEGISLATIVO INSTRUYA AL C.P. 

SERGIO MARENCO SÁNCHEZ, AUDITOR GENERAL DEL ESTADO PARA 

QUE PROMUEVA DENUNCIA DE HECHOS EN CONTRA DE 

FUNCIONARIOS PÚBLICOS DEL MUNICIPIO DE MONTEMORELOS, 

NUEVO LEÓN. INTERVINIERON EN CONTRA DEL VOTO PARTICULAR 

LOS DIP. GUSTAVO FERNANDO CABALLERO CAMARGO, LORENA 

CANO LÓPEZ Y JUAN MANUEL CAVAZOS BALDERAS. 

INTERVINIERON A FAVOR LOS DIP. LUIS DAVID ORTIZ SALINAS, 

IMELDA GUADALUPE ALEJANDRO DE LA GARZA.- FUE APROBADO 

EL VOTO PARTICULAR POR MAYORÍA DE 22 VOTOS A FAVOR Y 20 

EN CONTRA. ELABORÁNDOSE LAS COMUNICACIONES 

REQUERIDAS PARA TAL EFECTO. QUEDANDO SIN EFECTOS EL 

DICTAMEN. 

 

EL DIP. JUAN MANUEL CAVAZOS BALDERAS, DIO LECTURA AL 

DICTAMEN EXP. 8356, RELATIVO A ESCRITO PRESENTADO POR EL C.P. 

SERGIO MARENCO SÁNCHEZ, AUDITOR GENERAL DEL ESTADO DE 

NUEVO LEÓN, POR MEDIO DEL CUAL SOLICITA DE LA MANERA MÁS 

ATENTA A ESTE H. CONGRESO DEL ESTADO, SE SIRVA EMITIR EN 

CASO DE ESTIMARLO PROCEDENTE, LA AUTORIZACIÓN PARA 

INSTRUIR DENUNCIA DE HECHOS ANTE EL MINISTERIO PÚBLICO 

CORRESPONDIENTE, EN CONTRA DE FUNCIONARIOS PÚBLICOS DEL 

MUNICIPIO DE ALLENDE, NUEVO LEÓN. ACORDÁNDOSE NO ES DE 

APROBARSE LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN.  

 

DURANTE LA LECTURA DEL DICTAMEN INTERVINO EL DIP. 

FRANCISCO LUIS TREVIÑO CABELLO, SOLICITÓ EN VIRTUD DE QUE 

ESTÁ POR CONCLUIR EL TIEMPO REGLAMENTARIO DE LA SESIÓN, 

PROPUSO SE EXTIENDA LA MISMA HASTA AGOTAR EL PUNTO DE 

INFORME DE COMISIONES Y LA LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA PARA 

LA PRÓXIMA SESIÓN.- FUE APROBADA LA PROPUESTA POR 

UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. 

 

CONTINUANDO CON EL PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO DEL 

DICTAMEN EXP. 8356, INTERVINO EN CONTRA EL DIP. HÉCTOR JESÚS 
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BRIONES LÓPEZ. INTERVINO CON UNA OBSERVACIÓN EN EL 

RESOLUTIVO DEL DICTAMEN LA DIP. LORENA CANO LÓPEZ, QUE SE 

ASIENTE EL NOMBRE DEL MUNICIPIO. INTERVINIERON A FAVOR DEL 

DICTAMEN LOS DIP. CARLOS BARONA MORALES Y EDGAR ROMO 

GARCÍA. INTERVINO POR ALUSIONES PERSONALES LA DIP. REBECA 

CLOUTHIER CARRILLO.- FUE DESECHADO EL DICTAMEN POR 

MAYORÍA DE 20 VOTOS A FAVOR Y 20 EN CONTRA. 

 

EL DIP. ERNESTO JOSÉ QUINTANILLA VILLARREAL, DIO LECTURA AL 

DICTAMEN EXP. 8353, RELATIVO A ESCRITO PRESENTADO POR EL C.P. 

SERGIO MARENCO SÁNCHEZ, AUDITOR GENERAL DEL ESTADO DE 

NUEVO LEÓN, POR MEDIO DEL CUAL  SOLICITA DE LA MANERA MÁS 

ATENTA A ESTE H. CONGRESO DEL ESTADO, SE SIRVA EMITIR EN 

CASO DE ESTIMARLO PROCEDENTE, LA AUTORIZACIÓN PARA 

INSTRUIR DENUNCIA DE HECHOS ANTE EL MINISTERIO PÚBLICO 

CORRESPONDIENTE EN CONTRA DE FUNCIONARIO PÚBLICO DEL 

MUNICIPIO DE CADEREYTA JIMÉNEZ, NUEVO LEÓN. 

ACORDÁNDOSE QUE NO ES DE APROBARSE LA SOLICITUD DE 

AUTORIZACIÓN. INTERVINO CON UNA OBSERVACIÓN EN EL 

RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EL DIP. CÉSAR ALBERTO SERNA DE 

LEÓN, QUE SE ASIENTE EL NOMBRE DEL MUNICIPIO. INTERVINO A 

FAVOR DEL DICTAMEN EL DIP. GERARDO JUAN GARCÍA ELIZONDO.- 

FUE APROBADO EL DICTAMEN POR MAYORÍA DE 37 VOTOS A 

FAVOR,  1 EN CONTRA Y 0 ABSTENCIONES. 

 

LOS DIP. GERARDO JUAN GARCÍA ELIZONDO Y JOSÉ SEBASTIÁN MAIZ 

GARCÍA, DIERON LECTURA AL DICTAMEN EXP. 8352, RELATIVO A 

ESCRITO PRESENTADO POR EL C.P. SERGIO MARENCO SÁNCHEZ, 

AUDITOR GENERAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, POR MEDIO DEL 

CUAL  SOLICITA DE LA MANERA MÁS ATENTA A ESTE H. CONGRESO 

DEL ESTADO, SE SIRVA EMITIR EN CASO DE ESTIMARLO 

PROCEDENTE, LA AUTORIZACIÓN PARA INSTRUIR DENUNCIA DE 

HECHOS ANTE EL MINISTERIO PÚBLICO CORRESPONDIENTE EN 

CONTRA DE FUNCIONARIO PÚBLICO DEL MUNICIPIO DE LINARES, 

NUEVO LEÓN. ACORDÁNDOSE NO ES DE APROBARSE LA SOLICITUD 

DE AUTORIZACIÓN INTERVINO EN CONTRA DEL DICTAMEN EL DIP. 

MANUEL BRAULIO MARTÍNEZ RAMÍREZ. INTERVINIERON A FAVOR 

LOS DIP. FERNANDO GALINDO ROJAS Y DANIEL TORRES CANTÚ.  

INTERVINO LA DIP. LORENA CANO LÓPEZ, CON UNA OBSERVACIÓN 

EN EL RESOLUTIVO DEL DICTAMEN, QUE SE INCLUYA EL NOMBRE 

DEL MUNICIPIO. - FUE DESECHADO EL DICTAMEN POR MAYORÍA 

DE 17 VOTOS A FAVOR, 21 EN CONTRA Y 0 ABSTENCIONES. 

 

EL PRESIDENTE A SOLICITUD DE LA PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE 

VIGILANCIA CONVOCÓ A LOS INTEGRANTES DE LA MISMA, A 

REUNIÓN DE TRABAJO AL TÉRMINO DE LA REUNIÓN DEL COMITÉ DE 
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SEGUIMIENTO Y ACUERDOS, EN LA SALA DE PREVIAS DEL PRD, PARA 

QUE DESAHOGUEN LOS ASUNTOS QUE HOY LES FUERON TURNADOS 

Y QUE AMERITEN SE LES DÉ EL TRÁMITE LEGISLATIVO 

CORRESPONDIENTE.     

 

DE CONFORMIDAD CON LO ACORDADO POR EL PLENO, SE DIO 

LECTURA AL PROYECTO DE ORDEN DEL DÍA PARA LA PRÓXIMA 

SESIÓN, EL CUAL FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS 

PRESENTES. EL PRESIDENTE CLAUSURÓ LA SESIÓN SIENDO LAS  

DIECISIETE HORAS CON CUARENTA Y NUEVE MINUTOS, CITANDO 

PARA LA PRÓXIMA SESIÓN A LAS ONCE HORAS.  

 

  
EL TEXTO ÍNTEGRO DE LAS INTERVENCIONES Y LOS DOCUMENTOS SE 

ANEXAN AL DIARIO DE DEBATES CORRESPONDIENTE A ÉSTA ACTA. 

DAMOS FE: 

 

 

 

C. PRESIDENTE:  

 

 

 

DIP. FRANCISCO R. CIENFUEGOS MARTÍNEZ 

 

 

 

C. SECRETARIO:                C. SECRETARIO: 

        

 

 

 

DIP. JOSÉ ADRIÁN GONZÁLEZ    DIP. GUSTAVO F. CABALLERO 

NAVARRO.     CAMARGO. 
 

 

 

 

 

 

 

ACTA NÚM. 138-LXXIII-13.  

MARTES 19 DE NOV. DE 2013. 
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ASUNTOS EN CARTERA 

MARTES 19 DE NOVIEMBRE DE 2013. 

 

1.  DIVERSOS OFICIOS MEDIANTE LOS CUALES REMITEN EL 

PROYECTO DE PRESUPUESTO DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO 

FISCAL 2014,  PARA LOS SIGUIENTES MUNICIPIOS. 

 

a) GENERAL ZARAGOZA 

b) ARAMBERRI 

c) DOCTOR ARROYO 

d) GALEANA 

e) MIER Y NORIEGA 

f) MONTERREY 

g) GUADALUPE 

h) ITURBIDE 

  

 

C. PRESIDENTE: DE ENTERADO Y CON FUNDAMENTO EN LO 

DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III, Y 39 FRACCIÓN 

XVI, DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 

CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN PRIMERA DE HACIENDA Y 

DESARROLLO MUNICIPAL. 

 

2.  DIVERSOS OFICIOS MEDIANTE LOS CUALES REMITEN EL 

PROYECTO DE PRESUPUESTO DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO 

FISCAL 2014,  PARA LOS SIGUIENTES MUNICIPIOS. 

 

a) APODACA 

b) GENERAL TERÁN 

c) MONTEMORELOS 

d) ALLENDE 

e) CADEREYTA JIMÉNEZ 

f) SANTIAGO  

g) RAYONES 

h) HUALAHUISES 

i) LINARES 

 

C. PRESIDENTE: DE ENTERADO Y CON FUNDAMENTO EN LO 

DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III, Y 39 FRACCIÓN XVII, 

DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, 

SE TURNA A LA COMISIÓN SEGUNDA DE HACIENDA Y 

DESARROLLO MUNICIPAL. 
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3.  DIVERSOS OFICIOS MEDIANTE LOS CUALES REMITEN EL 

PROYECTO DE PRESUPUESTO DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO 

FISCAL 2014,  PARA LOS SIGUIENTES MUNICIPIOS. 

 

a) GENERAL ESCOBEDO 

b) LAMPAZOS DE NARANJO 

c) SAN NICOLÁS DE LOS GARZA 

d) ANÁHUAC 

e) VILLALDAMA 

f) VALLECILLO 

 

 

C. PRESIDENTE: DE ENTERADO Y CON FUNDAMENTO EN LO 

DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III, Y 39 FRACCIÓN 

XVIII, DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 

CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN TERCERA DE HACIENDA Y 

DESARROLLO MUNICIPAL. 

 

4.  DIVERSOS OFICIOS MEDIANTE LOS CUALES REMITEN EL 

PROYECTO DE PRESUPUESTO DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO 

FISCAL 2014,  PARA LOS SIGUIENTES MUNICIPIOS. 

 

a) LOS RAMONES 

b) CERRALVO 

c) MARÍN 

d) AGUALEGUAS 

e) LOS ALDAMAS 

f) PARÁS 

g) JUÁREZ 

h) LOS HERRERA 

i) PESQUERÍA 

j) MELCHOR OCAMPO 

k) DOCTOR COSS 

l) SISTEMA PARA EL MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS CHINA-

GENERAL BRAVO, A.C. 

 

C. PRESIDENTE: DE ENTERADO Y CON FUNDAMENTO EN LO 

DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III, Y 39 FRACCIÓN XIX; 

DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, 

SE TURNA A LA COMISIÓN CUARTA DE HACIENDA Y 

DESARROLLO MUNICIPAL. 

 

5.  DIVERSOS OFICIOS MEDIANTE LOS CUALES REMITEN EL 

PROYECTO DE PRESUPUESTO DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO 

FISCAL 2014,  PARA LOS SIGUIENTES MUNICIPIOS. 
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a) EL CARMEN 

b) CIÉNEGA DE FLORES 

c) MINA 

d) INSTITUTO MUNICIPAL DE LA MUJER, DE SANTA CATARINA, 

NUEVO LEÓN 

e) HIGUERAS 

f) GARCÍA 

g) ABASOLO 

h) INSTITUTO DEL DEPORTE DE SANTA CATARINA, NUEVO LEÓN 

i) HIDALGO 

 

 

 

C. PRESIDENTE: DE ENTERADO Y CON FUNDAMENTO EN LO 

DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III, Y 39 FRACCIÓN XX, 

DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, 

SE TURNA A LA COMISIÓN QUINTA DE HACIENDA Y DESARROLLO 

MUNICIPAL. 

 

 

6.  OFICIOS SUSCRITO POR EL SECRETARIO DE FINANZAS Y 

TESORERO GENERAL DEL ESTADO, MEDIANTE EL CUAL DA 

RESPUESTA A DIVERSOS EXHORTOS EMITIDOS POR ESTE 

HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO.- DE ENTERADO Y SE 

ANEXAN A LOS ACUERDOS ADMINISTRATIVOS 04, 28, 62, 83, 

105, 112, 119, 236, 246, 325, 350, 374, 384, 434,  Y 438; ASÍ MISMO, 

REMÍTASELE COPIA DEL PRESENTE ESCRITO AL COMITÉ DE 

SEGUIMIENTO DE ACUERDOS Y AL PROMOVENTE. 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

7.   OFICIOS SUSCRITOS POR EL SECRETARIO DE SALUD DEL 

ESTADO, MEDIANTE EL CUAL DA RESPUESTA A DIVERSOS 

EXHORTOS EMITIDOS POR ESTE HONORABLE CONGRESO DEL 

ESTADO.- DE ENTERADO Y SE ANEXAN A LOS ACUERDOS 

ADMINISTRATIVOS 81, 85, 128, 138, 154, 212, 278, 285, 378 Y 446, 

DE DIVERSAS FECHAS; ASÍ MISMO, REMÍTASELE COPIA DEL 

PRESENTE ESCRITO AL COMITÉ DE SEGUIMIENTO DE 

ACUERDOS Y AL PROMOVENTE. 

 

8.   OFICIO SIGNADO POR EL DIRECTOR GENERAL DE LA COMISIÓN 

EJECUTIVA PARA LA REFORMA DEL SISTEMA DE JUSTICIA 

PENAL, MEDIANTE EL CUAL DA RESPUESTA A OFICIO NÚMERO 

CSA RE LXXIII 010/2013 EMITIDO POR ESTE CONGRESO.- DE 

ENTERADO Y SE TURNA A LA COMISIÓN DE SEGUIMIENTO DE 

ACUERDOS PARA QUE REALICE LO CONDUCENTE. 
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9.  OFICIO SIGNADO POR EL DIRECTOR GENERAL DE LA 

CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO AGROPECUARIO, 

MEDIANTE EL CUAL DA RESPUESTA AL OFICIO NÚMERO CSA RE 

LXXIII 010/2013 EMITIDO POR ESTE CONGRESO.- DE ENTERADO 

Y SE TURNA A LA COMISIÓN DE SEGUIMIENTO DE ACUERDOS 

PARA QUE REALICE LO CONDUCENTE. 

 

 

10.  OFICIO SIGNADO POR EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS, 

MEDIANTE EL CUAL DA RESPUESTA AL OFICIO NÚMERO CSA RE 

LXXIII 010/2013 EMITIDO POR ESTE CONGRESO.- DE ENTERADO 

Y SE TURNA A LA COMISIÓN DE SEGUIMIENTO DE ACUERDOS 

PARA QUE REALICE LO CONDUCENTE. 

 

11.  OFICIO SIGNADO POR EL SECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL, 

MEDIANTE EL CUAL DA RESPUESTA AL OFICIO NÚMERO CSA RE 

LXXIII 010/2013 Y 0811/73/2013 EMITIDOS POR ESTE CONGRESO.- 

DE ENTERADO Y SE TURNA A LA COMISIÓN DE SEGUIMIENTO 

DE ACUERDOS PARA QUE REALICE LO CONDUCENTE. 

 

12.  OFICIO SIGNADO POR LA PROCURADORA DE LA DEFENSA DEL 

MENOR Y LA FAMILIA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, MEDIANTE 

EL CUAL DA RESPUESTA AL OFICIO NÚMERO CSA RE LXXIII 

010/2013 Y 1379/112/2013 EMITIDOS POR ESTE CONGRESO.- DE 

ENTERADO Y SE TURNA A LA COMISIÓN DE SEGUIMIENTO DE 

ACUERDOS PARA QUE REALICE LO CONDUCENTE. 

 

 

13.  OFICIO SUSCRITO POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE GENERAL 

ZARAGOZA, POR EL CUAL REMITE LOS DOCUMENTOS Y 

ESTADOS FINANCIEROS CORRESPONDIENTES AL TERCER 

TRIMESTRE DEL EJERCICIO 2013. - DE ENTERADO Y CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 24 

FRACCIÓN III, SE TURNA A LA COMISIÓN DE VIGILANCIA. 

 

14.   OFICIO SIGNADO POR EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS DEL 

ESTADO, MEDIANTE EL CUAL DA RESPUESTA A EXHORTO 

EMITIDO POR ESTE CONGRESO RELATIVO AL PORQUE LOS 

CARRILES EXPRÉS DEL DISTRIBUIDOR VIAL ZARAGOZA SIGUEN 

COMO PERMANENTES.- DE ENTERADO Y SE ANEXA AL 

ACUERDO ADMINISTRATIVO 248 APROBADO EL 17 DE 

SEPTIEMBRE DE 2013; ASÍ MISMO, REMÍTASELE COPIA DEL 

PRESENTE ESCRITO AL COMITÉ DE SEGUIMIENTO DE 

ACUERDOS Y AL PROMOVENTE. 
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15.   OFICIO SUSCRITO POR EL DIRECTOR DE CALIDAD EN EL 

DEPORTE DEL INDE,  POR EL CUAL DA RESPUESTA A EXHORTO 

EMITIDO POR ESTE CONGRESO  RELATIVO DE EXENTAR DE 

PAGO DE INSCRIPCIONES Y CUOTAS DE PARTICIPACIÓN EN 

EVENTO Y CARRERAS DEPORTIVAS REALIZADAS EN LA 

ENTIDAD PARA LAS PERSONAS ADULTAS Y DE LA TERCERA 

EDAD.- DE ENTERADO Y SE ANEXA AL ACUERDO 

ADMINISTRATIVO 14 APROBADO EL 24 DE SEPTIEMBRE DE 

2012; ASÍ MISMO, REMÍTASELE COPIA DEL PRESENTE 

ESCRITO AL COMITÉ DE SEGUIMIENTO DE ACUERDOS Y AL 

PROMOVENTE. 

 

16.  ESCRITO FIRMADO POR PROFESORES Y ESTUDIANTES DE LA 

FACULTAD DE DERECHO DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE 

NUEVO LEÓN, EXTENSIÓN SABINAS HIDALGO, MEDIANTE EL 

CUAL PRESENTAN  INICIATIVA DE REFORMA POR 

MODIFICACIÓN DE LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN. DE CONFORMIDAD AL ARTÍCULO 104 DEL 

REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 

CONGRESO DEL ESTADO, Y EN VIRTUD DE QUE EL PRESENTE 

ASUNTO ES PRESENTADO POR PARTICULARES; PARA SER 

TURNADO A COMISIONES EL PLENO DEBE VOTAR SU 

AUTORIZACIÓN, POR LO QUE ME PERMITO PONERLO A SU 

CONSIDERACIÓN. 

 

HECHA QUE FUE LA VOTACIÓN, FUE APROBADO EL QUE SE TURNE A 

COMISIONES POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. 

 

C. PRESIDENTE: DE ENTERADO Y CON FUNDAMENTO EN LO 

DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III), DEL 

REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE 

TURNA A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN Y PUNTOS 

CONSTITUCIONALES. 

   

 


